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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., catorce de julio de dos mil veintiuno.  

 
Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

8 de julio de 2021, como quiera que, el abogado GUSTAVO ALEJANDRO CASTRO 
ESCALANTE, remitió al correo institucional el 9 de julio de 2021, los respectivos 
poderes con la facultad expresa para presentar el trabajo de partición, el Juzgado 
DISPONE: 

ÚNICO: DESIGNAR como partidores a los abogados MARTHA BEATRIZ 
ESPINOSA ALVAREZ, HERNANDO BENAVIDES MORALES y GUSTAVO 
ALEJANDRO CASTRO ESCALANTE, quienes deberán presentar el respectivo 
trabajo de partición, para lo cual se concede el término de ocho (8) días, término 
que empezará a contabilizarse, una vez se hayan recibido las comunicaciones 
correspondientes de las autoridades tributarias a las que hace referencia el artículo 
844 del Estatuto Tributario, o en todo caso vencido el término que tiene dichas 
entidades para pronunciarse sobre el particular.  

Notifíquese. 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 10/10/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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